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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º 
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Purificación, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Ref. Proceso Sucesión Simple e Intestada de la causante ELVIA 

LOZANO DE ORTIZ herederos CARMEN LUCIA ORTIZ LOZANO y otros. 

Rad. 73-585-40-89-001-2021-00172-00 (6627).  

Vencido el termino de suspensión del presente proceso sin que las 

partes se hayan manifestado, el despacho lo reactiva. 

Ahora bien, como quiera que el doctor CARLOS ANSELMO ORTIZ 

LOZANO, no ha presentado el trabajo de partición dentro de la sucesión de 

la referencia pese a habérsele concedido tiempo suficiente; el despacho en 

los términos del artículo 510 del C.G.P, procede a relevarlo y se designa al 

doctor ARMANDO RIVERA MONCALEANO; así mismo notifíquese dicho 

nombramiento, advirtiendo que su designacion es de obligatorio 

cumplimiento y que deberá manifestar su aceptación.  

Una vez aceptado el cargo se le concede el termino de veinte (20) días, 

para que presente el trabajo de partición 

Notifíquese, 

 

La Juez, 

 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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